
    

  

Mantendrá artesto domicili   en Temuco 

Formalizan a ex defensor público 
de Natales por cohecho reiterado 

Jeria al enc uso esos, 
Je que elabogado Rigoberto 
htacín solicitó dineros pa. 

a asegurar calicad an la defensa 
do gus representados bien para. 

tina par antes y tra después de 
logrado efectuado algún preso 
Jaci 

Casos de cohecho 
La causa se nció por un coreo 

  

El ex defonsor públic pasará el lampo de invoniación en su domicilio pe 
úlscrónico de fecha 41 de agosto 
2022, remitido por un fanconario 
ala Brigada de Amtinarcticos y 
Contracl Crimen Organizado dela 

Policia de Investigacions de Pun- 
ta Arenas Enaquelcoreo sora 
ninfa polialquedacuentado 
inieenccnsetalnicas auna. 
Jar porlscassnleyada porel Equipo 
Conjurtado Investigación Bed, con 
investigaciones en Cade y Argent 
a, nuna causa relcionadaa lava- 
¡ode activos y contrabando. Con. 
la escucha vigente se dio cuenta 
de una comersacón con Ribero 
Marin quedaba cuenta den pas- 
barman ochecho agravado, 

aquel conversación Man 
có$L 0000 por apelaraapai 
són poventiva dono dos imp- 
tadosyctromilén una vezque esta. 
via ler. Esta causa exo un. 
pooodeladtensa pública anoncas 
¿esta la posiblidad de que usted. 
poscacocaralgode dinar” ela 

escucha decia Marinen conver 
ación y tasa repuesta afemati 
vacia su cuenta bancaria. Eso 
requiere mucho más trabajo delo 

normal sino no vaa sl bien", con. 
tono persuasivo complamentaba el 
tenso público 

En otro caso, a un imputado 
afoctado por una intacciónla Ley 
de Pesca se le asigoó Marin como, 
“abogado, luego de que su aboga- 
da panela o pudo seguir ong. 
caso Enga enroisa con Mari, e 
citó $500 000 para seguira 
tando causa omo abogado par- 
pe 

"Ot de es caso ue presenta- 
do través de una queela dirigida. 
“en oanza de Marí, las que dieran. 
cuenta de un total de $4 500.000 

Otros alcances 
Pue ena querala presentada 

donde se mencionó el anteceden 
toque def inhabilitada ala jueza. 
que tomó el caso an primera ins- 
tancia, Marianela Chacur, endo 
«elarosmplazada por elmagisado 
Jorge Lavín. Se tó que Rigoberto 
Marin indicaba ala jueza como su 
macia y que dicho parentescola 
omita al alizar ciertos trámi- 
tas para us causas porlo que co- 

Aprisión envían a hombre por homicidio en Porvenir 
> En todo caso impusieron una fianza de 

10 millones de pesos para poder dejar la cárcel. 

El pasado domingo, en el 
abandonado sector donde en 
tostiempos ss emplazó el pue 
to dela ciudad de Porvenir, tuvo 
Jugaruna vilenta riña con resul+ 
tado de muerto para uno de los 
implicados, tas ser acuchilado 
comuna cortaplumas. La víctima 
era trabajador de Areas Verdes 
de Porvenir, Juan SotoRiquelms, 
do $2 años, quien falleció peso a 
úhabersido trasladado l Hospital 
Marcos Chamaro glseias 

En la audiencia de formali- 
zación de cargos celebrada esto 
miércoles, el cal Manuel Soto 
Basauren expuso ls hechos que 

  

fueron clicados jurídicamente 
¡somo homicidio simplo. El autor 
el crimen incluso había mans 
estado su culpabilidad, justifi 
cando eu actuar en la poca ela 
idad que tenia al haber estado 
bebiendo alcohol 

“Aa vez, seta declaración de 
“comisión delito us ratificado 
por el testimonio de otro de los 
participantes ela reunión que 
mantenta el imputado momen: 
tosantes de quese desatolaiña. 

Oldos los intervinientes, el 
magistrado rescvió decretar la 

  

tigación de cuatro meses, fun- 
damentado an el peligro de fu- 
ga que argumentó el fiscal. A 
ss vez, fuo fijada una fianza de 
10.000.000 para que al imputa- 
o pueda secuperar su libertad, 
“sujeto a comparecer alos actos 
do invostigación que prosegui- 
rán enel caso. 

“Al término ds la auiencia la 
defansasoliciócliiar al Servicio 
Médico Legal para realizar una 
poricia psiquiátrica al imputado, 
entendiendo el histoil línico y 
psiquiético del mismo. 

El Túbunal prohibió dara co- 
nece el nombre del imputado 

Estemos en contacto por 2cé. 

Por lo delos honorarios mi 
datos some 
Cuenta Corriente Blanco Estado 

Marín Andrade 
Bancó Estado 
Cuenta comente 
marinabogadoggmallcom 

us 
Ma visa cualquier cosa ya 

29d sem de 2022 
La augiencia está fijada para 
“día jueves 28.09.2023 alas 

O Mensaje 

  

Eraba un monto de$2000.000, un 
servicio excl, 

Un antecedente relevante de 
la investigación uo revelado só- 
lo tres días atrás, a partir de un 
correo elgctrónico del sumario 
ciministrativo interno que rs 
liza la Defensoría Penal Pública 
Se remitieron informaciones de 
vna causa por manejo en estado 
de ebriedad del año 2016, donde 
al imputado de dicha causa asta- 

ria cumpliendo condena, además 
de crasdos causas por manojo y 
audiencia on mayo. "Dies que el 
abogado Rigoberto Mario le pidió 
$500.00 para dejar sin afecto la 
causa can la aca Carrasco” leyó sl fiscal Sebastián Gonzále du 
rante la audiencia. 

“Para efectos de consumarlos 
hechos pons en tela de juicio la 
jueza de Garantía de Puerto Na- 
tales (Marianela hac), pone an 
teladejuicioala fiscal Lorena Ce 
rrasco. El señor Rigoberto Marín 
pata electos de concreta su de- 
bo, involucra atados los intere 
ientes en la administración de 
Justicia penal 
González en 

  

  

  

  

    

porlas medidas cautelares. 

Por partadl Ministerio Públ- 
co se solicitó ampliar el creta 
bancario para analizar las cuen 
tas de Rigoberto Marin durante 
todoeltiempo quese desempeñó 
en funciones, esto desde el de 
julio basta el 91 de diciambro de 2023. Además ss solici el par- 
tajo del luar ampleado por Ma- 
rin como defensor público, para 
registrar mensajería, lamadas y otras informaciones. Ambas di. 
ligencias fueron acogidas porel 
tribunal ARA. 

Tío fue condenado a 3 años 
tras abusar de su sobrina 

Paso a que el Ministrio Pú 
blico pedia 5 años y un día de 
presidio, finalmente los jueces 
impusieron una sentencia de 3 
años y un día do pona remitida 
(firmando en Gendarmeria). Se 
trata de un caso que estuvo an 
juicio durante la semana pasa: 
da, donde el imputado fue de 
clarado culpable de haber abu- 
sado sexualmente de su sobrina 
cando teni entre 10y 14 años 
de edad, mientras estaba bajo 
su cuidado, 

La víctima, en ess sentido, 
agredida por su tío en lina 

materna, quien aprovechaba mo- 
mentos donde quedaba a olas 

  

  

  

  

con ela, atacándola sexualmen 
teenlas habitaciones de ca 
Luego de que la víctima lo dio 
onoosren su císculo famila ein 
resaltados de denuncia, fas enel 
colega, luego de una revelación 

spontánea, quelo volvió arov 
lar, dando consigo el inicio dela 
investigación 

“Además de la pena ya seña: 
lada dictada por el Tribunal Oral 
enlo Penal de Punta Arenas, el 
condenado tendrá que cumplir 
la pena accesoria de vigilancia 
por la autoridad, a cual deberá 
comenzara cumplir a continua- 
ción de los tras años dictados 
como sanción. 
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